
DIARIO OFICIAL 
DEL 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Año X L I X . — N ú m e r o 62 

PARTE OFICIAL 

( Sábado, 14 de marzo de 1936 ] Tomo I.—Página 755 

ORDENEb 

-vlinisterio de la Guerra 

Subsecretaría 

SECRETARIA 

C > I S A S M I L I T A R E S - P A B E -
L L O N E S 

Circnlar. Excmp. Sr.: Vistas las 
consultas elevadas a este Ministerio por 
diferentes autoridades divisionarias, en 
el sentido de si los subtenientes ascen-
didos al empleo de alférez, en virtud de 
lo D'spuesto en la ley de S de diciembre 
próximo pasado (D. O. núm. 284), de-
ben desalojar los pabellones que ocupen 
de la categoría C (suboficiales), o han de 
continuar en el disfrute de ellos, aten-
dida la orientación que marca la citada 
ley; teniendo en cuenta que si bien la 
disposición por la que se les asciende 
determina que continuarán con el suel-
do y los demás derechos económicos se-
ñalados a los subtenientes por la ley de 
5 de julio de 1934; tales derechos han 
de entenderse exclusivamente referidos 
a los que tienen su reflejo en el pre-
supuesto del Estado, pero en modo al-
guno pueden hacerse extensivos a la vi-
vienda militar por ser este aspecto de 
orden privado, que, además la catego-
ría de alférez que se les confiere lo es 
con todos los derechos, consideraciones 

y prerrogativas que siempre tuvo este 
empleo" y, por último, que al pasar a 
formar parte de la oficialidad del Ejér-
cito, no pierden su derecho al disfrute 
de vivienda militar, sino únicamente que 
queda condicionado a obtenerla de la ca-
tegoría señalada a aquélla, cuando por 
turno les corresponda, he resuelto: 

,1- Oue los alféreces ascendidos en 
"rtud de lo dispuesto en la ley de 5 
ae diciembre último, antes citada, deben 
aesalojar los pabellones que ocupen de 
a categoría de suboficial, entrando en 

turno p r a el usufructo de los asigna-
dos » la oficialidad. 

2° Asimismo, los mencionados alfé-
reces que habiten casa militar de tipo C, 
vienen obligados a desalojarla, pudiendo, 
en cambio, promover petición, si lo de-
sean, para las de tipo B. 

Es condición indi;pensable para que ei 
Patronato de Casas Militares les admi-
ta su petición, y les incluya, por tanto, 
en las listas de aspirantes, el que hayan 
desalojado previamente la vivienda mi-
litar que usufructuaran o que verifiquen 
su entrega dentro del plazo que les hubie-
re sido concedido por dicho organismo. 

3.° Teniendo en cuenta la baja ru-
frida por el Cuerpo de Suboficiales, de-
bido al ascenso otorgado a los subte-
nientes, la proporción marcada por el 
número tercero de la orden circular de 
5 de marzo de 1935 (C. L. núm. 137), 
en la distribución por categorías de los 
pabellones, queda fijada como sigue: 30 
por 100 para Generales y jefes, 4S por 
100 para oficiales y 25 por 100 para 
suboficiales, o los asimilados a estos em-
pleos. 

En su virtud, los Comandantes Mi-
litares de las plazas donde existan pa-
bellones, procederán, auxiliados por c-1 
personal que determina el núm. 4. de 
la orden citada, a clasificar como de ofi-
cial, los pabellones de suboficial que co-
rresponda, para alcanzar, en lo posible, 
la proporción indicada en el párrafo an-
terior. 

4° Si alguno de los pabellones cuya 
clasificación se varíe, estuviera actual-
mente ocupado, el que lo usufructúe con-
tinuará en él, hasta que, con arreglo al 
reglamento de 8 de febrero de 1033 
(C. L. núm. 66), deba desalojarlo : y 

S.° Se entenderán resueltas por la 
presente orden, cuantas peticiones han 
sido formuladas sobre el particular. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de 
marzo de 1936. 

MASQUDXET 
Señor... 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: Nombrado en 
comisión por decreto de 9 del aotnaJ 
CD. O. núm. íSt el General de bri£r?t<1n 
D. Leopoldo Jiménez García para dec-
emneñar el cargo de Jefe de Aviación 
Militar, he tenido a bien confirmar como 

ayudante de campo suyo en tal come-
tido, al comandante de I N G E N I E R O S 
D. Francisco Espinar Rodríguez, quien 
lo ejerce a la inmediación del referido 
General, en su destino de plantilla de 
Jefe del Servicio Militar de Ferroca-
rriles y Transportes por carretera. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
marzo de 1936. 

M ASQUELET 
Señor... 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A L S E R V I C I O D E O T R O S MI-
N I S T E R I O S 

Circular. Excmo. Sr.: Nombrados 
en 6 del actual para prestar servicio 
en el Cuer^po de Seguridad,'en las pro-
vincias que se indican, los oficiales de 
I N F A N T E R I A comprendidos en la 
siguiente re'.ación, he resuelto queden 
los mismos en la situación ds " A I 
servicio de otros Ministerios", en las 
condiciones que determina el artículo 
séptimo del decreto de 7 de septiem-
bre último (D O. núm. 207) y afectos 
para fines de documentación a los 
Centros de Movilización y Reserva que 
se expresan. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
II de marzo de 1936. 

Señor... 
MASQUELST 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán 

D. Saturnino Curiel Carrasco, del 
regimiento Montana Milán núm. 3, 
en la provincia de Oviedo, y afecto 
al Centro núm. 16. 

Tenientes 

_D_. Manue' Rojas Vázquez, del re-
gimiento Vitoria núm. 17, en ¡a pro-
vincia de Málaga, y afecto al Centro 
núm. ¿1. 

D. Ramón Díaz Gris, del jatallón 
Montana Ciudad Rodrigo núm. 6. en 
la provincia de Barcelona, y afecto al 
Centro núm, 7. 
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D. Luis Justo Estévez, del Gruipo 
Ainetralladoras de Posición de Ceuta, 
en la provincia de Barcelona, y afecto 
al Ce«tro núm. T. 

Alféreces 

D Manuel Garcia Losada, del re-
gimiento Zamora núm. 8, en la pro-
vincia de Lugo, y afecto al Centro nu-
mero 15- ' o , ^^ j 1 

D A'íredo Arribas Sebastian, del 
Cuerpo de Vigilancia, en Algeciras, 
en la provincia de Cádiz, y destino en 
Jerez de la Frontera, afecto at Cen-
tro núm. 3- ^ >r 

Madrid, 11 de marzo de 1930.—iMas-
quelet. 

Excaio. Sr.: Nombrado para pres-
tar servicio en el Cuerpo de Segun-
dad, en la provincia de Madrid, el 
teniente de I N F A N T E - R I A D. José 
del Castillo Sáenr de Tejada, d-isipo-
nible forzoso en esa división, he re-
suelto que'de el mismo en la situación 
de '-Al servicio de otros Ministerios", 
en las conldicio'nes que determina el 
artículo séptimo del decreto de 7 de 
septiembre último (D. O. núim. 207) 
y afecto para fines de documentación 
al Ceíiíro de Movilización y Reserva 
niim. I, surtiendo efectos administra-
tivos esta disiposición a partir de la 
revista de Comisario del presente mes. 

Lo comunico a V". E. para su co-
nocimiciito y cumplimiento. Madrid, 
12 de marzo de I9'3(6. 

MASQUFXET 

Señor General de la primera división 
oTigánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Extmo. Sr.; Nomibrado en 6 del ac-
tual paira prestar servicio en el Cuerpo 

' de Seguridad, en la provincia de Avi-
la, el alférez del Arma de INiGEiNIE-
R O S D. Manuel Romero López, con 
destino en el Grtípo mixto de Zapa-
dores y Telégrafos núm. 3; he resuel-
to que el citado oficial pase a la si-
tuación de " A l servicio de otros Mi-
iiisteirios" en las condiciones que de-
tenniina el decreto de 7 de seiptiemibre 
de 1935 (D- O. núrai. 207) y afecto 
para fines de documentación ail Cen-
tro de Movilización y Reserva núme-
ro 14. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y Cum'plimiento. Majdrid, 
12 de «larzo de 19^6. 

MASfiOEtKT 

Señor Comandante Militar de Balea-
res. 

Señores General de la séptima divi-
si'ón orgánica e Interventor central 
^e Guerra. 

A S C E N S O S 

Circtilar. Excmo. Sr.: Este Minis-
terio ha resuelto conferir el empleo 
superior inmediato, en propuesta or-
dinaria de ascensos, a los jefes del 
Cuerpo J U R I D I C O MIIL,ri;;AR que 
figuran en la siguiente relación, por 
ser los más antiguos en su escala y 
encontrarse aptos para el ascenso; los 
cuales disfrutarán en su nuevo empleo 
'.a efectividad de 27 de febrero próxi-
mo pasado, continuando en sus actua-
les situaciones y destinos. 

Lo comunico a V. E. para s.u co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 
13 de marzo de 19,̂ 6. 

Señor... 
MASQTTELET 

RELACION QUE SE CITA 

A auditor de bri-gada, D. Andrés 
Hernández Hertogs, de supernumera-
rio sin •sueldo en la primera división 
orgánica. 

A auditor de brigada, D. Felipe Ace-
do Colunga, de disponible forzoso en 
la primera división orgánica. 

Madrid, i.-? de marzo de 1936.— 
Masiquelet. 

Excmo. Sr.: He resuelto que la re-
lación publicada en la orden circular de 
!0 de enero último (D. O. núm. 38), 
por la que se le concede el ascenso a 
alféreces de complemento del Arma de 
IN'GENIiEROiS a vanios brigaidas de 
la citada escala y Arma, se entieftda 
rectificada en eil sentido de que el nom-
bre y aipellidos det aférez D'. Luis Idoa-
te del Río, dell Grupo de alumbrado e 
iluminación, es como queda dicho y no 
como figura en dicha disjposición, 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimienito y cumipJiimiento. Madrid, 9 de 
marzo 4e 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
aprobar los ascensos al empleo de bri-
gada de conupilemenito concedidos por 
las divisiones y Comandancia Militar 
de Balleares, a los sargentos de dicha 
escalla del Arma de I N F A N T E R I A que 
fi'^ran en la siguiente relación, asig-
nándoseles en su nuevo empleo la anti-
güedad de primero de diciembre de 1935 
y continuando afectos a los Cuerpos a 
que lo están actualmente. 

Las propuestas de I05 aiprobados pa-
ra el eimpko de alférez serán enviadas 
por los Cuerpos y Unidades, directa-
meíite a este Ministerio, con un sólo 
oficio de remisión, en cuyo respaldo se 
relacionen los propuestos y los que no 
lo sean por los motivos que deben ex-

presa r̂se, con todo detalle, msfm teUl ha 
de Sier igual all número ¿e km Irigadas 
que en esta orden se relací»»»». 

Lo comunico a V. E. piu-» M «ono-
cimiento y cumipliniiento. MAMI, 9 <i« 
marzo de 1936. 

MUOOWLET 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE OXUL 

PRIiMERA DI.VISIOW 

Regimiento IVad-Rás «líM. 

D. Luis Rivera Pérez. 
" Francisco Ruiz Benlanj>t.. 
" Enrique Riuiz Oñate. 

Pelayo Artiga Ramírei 
" Francisco García Oncin». 
" Carfos Mata Colomé. 
" Juan Ciscar Moyari 

Carlos de San Juan Moatís. 
" Aurelio Fernández Pére», 
" Angeil Martínez Luque. 
" Benigno Cardelles. 

Regimi-ento León í 

D. Alfredo Pastor Pastor. 
" Ramón de la Parra Sánche» 

Pedro Góm'ez Ruiz. 
Germán Ruiz de la Tori*. 

" lEusebio Hierro MonJeón-, 
" .Diego Sánohez Eguóbar. 

Al.fonso Sánchez Maspón». 
Alljfon»o Fajardo Aiguario. 

Regimiento Castilla K 16 

D. José Ochoa del Solar. 
" Juan Pajuelo Macías. 
" Regino de Miguel LloreaS». 
" Raimundo Llórente Núne* 

Antonio Martínez Martíne». 
Jacoibo Mingorance Liiqu» 

Regimiento Covadonga 31 

D. Francisco Sáiz Sane. 
" Angel Hijas Pailacios. 
" Francisco Hernández MuitSíto Ar-

co®. 
" Alfonso Infantes Góme» 
" Miguel Espasandíu Cascalt». 

" Blas Llario Fornier. 

Regimiento Carros de combafy *itm. l 

D. Manuell Barraca deF Pozo. 
" Santiago González de PaWk-. 

, SEGUNDA DilVISIiO* 

Regimiento Lepanto mim. 3 

D. Manuel Urbán Jiménez 
Luis Cárdenas Hemánidc», 

" Manud Gutiérrez Santoellfc. 
Rafapdli Cardenetc Derqui. 

" Antonio Cardona Ortiz. 
" iRafael Contreras Nava». 
" Gabriel Bonilla Cacada». \ 
" José Cano Hinojosa. 
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¡t*0Í0iifitto Granada núm. 9 

]), S»iBeitn« Casas Bernálldez. 
" Triaidajá Maníante Gallego. 
" Bejaramo Ruiz. 
•' j««úa Guzmán Carreitera 
" U«itu«i Ló(paz Ruiz. 

Kegii»ie»to Vitoria núm. 17 

IJ. L®i» Cindenas. Hinojosa. 
•' LíABidTo Olalla Lqpez. 

Críiceodo Miranda Serrano. 
" Frujcisco Muñoz Martín. 
" Jnan Mirtinez Kiclierer. 
•' Cr«nKOCio Corredor Bu-, no. 
" Ifuacio A-iqwrua Aí>a;':ci. 
•• }<mi Ortiz VillaijoS'. 
" iíanuei Márquez Iñiguez. 
" lEIjjfael Mora Morales. 
" P«Lro Borrego Vasco. 
•• J ^ Pedresa Lóipez. 

Regimiento Cádiz nmti. 27 

D. boi» Montero Lóipez. 
" Mantwí Rotnero Márquez. 
•• Antonio Molle León. 

Bti»nó» de Ametralladoras núm. 3 

D. PrwKiico Gómez Oroizco. 
" S«Dt)ago Granados' Cruz. 

TER^CERA DlIVISION 

Regimiento Tarifa núm. 4 

D. Bsequiel Mira Ifiesta. 
" José Niñoles Manzanerai. 
" Fnnciaco Mira Ayala. 
" -Bkdio Pérez Fernández. 

Regimiento O tumba núm. 7 

D. J * é María Almenar Boscl». 
•' Joaquín Ballester Moltó. 
" Gerardo Nohales Ruipérez. 
" Joaquín Elio Martínez. 

Regimiento Gvadalajaro núm. 13 

D. Francisco TaJens Buj. 
" Ignacio Ballester Ros. 

LUÍ» Pascual Teresa. 
" Francisco Medina Chuán. 
" Eduardo Baldó Gil. 
" Julio Cortijo García. 

BmMón de Ametralladoras núm. i 

D. Aragonés Cucaía. 

C U A R T A D I V I S I O N 

Regimiento Badajos núm. 10 

n. ¡Luís H e r t ^ Echetnendía. 
" Airián M'guel Bataller. 

José Monaco Gassot. 
I«sé María Mocitaner Puig. 

Regimiento Almansa núm. 18 

D. fraudsco González Torres. 
M é Serret Margalef. 

Sabater Tomá«. 

Regimiento Albuera núm. 25 

D. José Isaac Vidal. 
" Mario Filella Qui. 

Regimiento Alcántara núm. 34 

D. Antonio Mangrané Ejerique. 
" Jaime Ro:'gé Simó. 
" Jaime Moix líbars-

Q U I N T A DIVISION 

Regimiento de Galicia núm. 19 

P. Pedro Leauté Mur.. 

Regimiento Valladolid núm. 20 

D. Benjamín Garrido Barrero . 
" Gregorio Gafiindo Pardo. 

Regimiento de Gerona núm. 22 

D. Pedro Latre Daroca. 

S E X T A DIVISION 

Regimiento América núm.' 14 

D. José Larapreabe Blanco. 
" Jesús Oyárzun San Román. 
" José María Martínicorena Ellcano. 

Regimiento Valencia núm. 23 

D. José Rayón Báscones. 
" José Mateo Reai 
" Manuel Gutiérrez Crespo. 
" .Gerardo Gutiérrez Arroyo. 
" Antonio Guzimán Moras. 
" Enrique Ituairte Renedo. 
" Juan Antonio López Dóriga. 
" Serafín Maté Gtoozález. 
" 'Francisco Bravo Quesada. 

Regimiento Bailen núm. 24 • 

D. iPolicanpo Royo Rulbio. 
" Este'ban Puy García. 
" José María Medd Aróstegui. 
" Martín RoMán Mayor. 

Regimiento San Marcial núm. 30 

D. (Riamiro Varona Navarro. 

Batallón de Montaña Careliano núm. 

D. I'smael Berroya Díaz. 
" Javier ArteAe Olavarri. 
"' Jorge Barrié Sánchez Cueto. 
" PaMo Basañe Bereincúa. 
" Jacinto Barquín Seguín. 
" Pabl'o Aurrecoechea Peláez. 
" Emilio Arana Onai-ndía. 
" Cantos Aguirrebeitia Urquijo. 

Batallón de Montaña núm. 7 

D. Santiago Morales Lacalle. 

Batallón de Montaña núm. 8 

D. Joaquín Esipona Carrera. 
" Luis Lejarreta García de Amézaga. 
" Antonio Uano Díaz Esipada. 

Batallón de Infantería Ciclirta 

D. Homobono Miguel AlmeidB. 
Emilio Ortega Ramos. 
Rafael Martínez Cordón. 
Luis Maté García. 

S E P T I M A ! DIVISION 

Regimiento Lo Victoria núm. 26 

D. Jesualdo García Jiménez. 
Francisco Curto Gonzá'ez. 
Fermín Terrón Rcdriguez. 
Virgilio Delgado Oreja. 

Regimiento Toledo núm. 35 

D. Gerardo Pastor Oilmtcdo. 
Gregorio Pinilla Touriño. 
Juan Prieto Prieto. 

' Jaime Nieto Fermoselle. 
" Francisco Prieto Prieto. 

Luis Prada Ca&a'seca. 
Yván García Rasilla. 

OCTA'VA DilVLSIO'N 

Regimiento Milán núm. 3 

D. Juan Antonio Menéndez Nkieza. 
" Félix Sánchez Lói)ez. 
" Andrés Rodríguez Alvarez. 

Regimiento Zaragoza mím. 1-2 

D. Eliseo Pérez Díaz. 
" Juan Ortiz Neira. 
" Juan Ramos Pérez.-

Regimiento Mérida núm. 29 

D. Francisco Román Pardo. 
" Benito Domínguez-Alonso. 
" Segismutido Cal Fernández. 
" José Bernárdez Domínguea. 

Regimiento Burgos núm. 36 

D. Julián Pablos Pére-z. 
" La-ureano González Ovejero. 
" Joaquín Lóipez Díaz dé Otazú. 
" Juan Eguívar Muñiz. 
" Alfonso García Ordás. 
" Ricardo Lescún Mallp. 
" Angd Murías Gil. 
" Enrique González Fernández. 

iCOiMiANDANCIA M I L I T A R DE 
B A L E A R E S 

Regimiento Palma núm. 28 

D. Juan Garau Fio!. 
" Antonio Fluxá Figuexofla. 

Regimiento Baleares núm. 39 

D. .Sebastián Gomila Beleta, 
Madrid, 9 de marzo de 1936.—lías-

quelet. 

B A J A S 

Excmo. Sr.: He resueilto «M el te-
niente de la escala de compilímento del 
Arma de I N G E N I E R O S D. Melchor 
'D-ueso Lawlaida', afecto al Centro de 
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Movilización y reserva núm. 12, cause 
baja en eil Ejército y Arma a que per-
tenece, por haber cueiplido el plazo de 
responsabilidad miiliitax, expidiéndole su 
ilicencia absoluta, según dispone el apar-
tado cuarto de la orden circular de 27 
de diciembre de 1919 (D- O. niúme-
ro 489). 

Lo coanunico a V. E. para su cono-
c;mien/to y cumplimiento. Madrid, 9 de 
marzo de 1936. 

MASQTRELET 

Señor General de la sexta división or-
• gánica. 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir 
una vacante de teniente coronel mé-
dico del Cuerpo de S A N I D A D MI-
L I T A R , que existe en el Estableci-
miento Central de dicho Cuerpo^ Ins-
tituto de Higiene MiHíar (Director), 
he resuelto se anuncie a concurso con 
arreglo al decreto de 17 de enero de 
i^SS (t". O. núm. i'7), entre los de 
dicho empleo que se hallen diploma-
das en Higiene y Ba;cteriologia, cursan-
do directamente al referido EstaKe-
ciimiento por los-jefes respectivos, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
publicación de esta orden, las instan-
cias dirigidas a este Ministerio, debi-
damente documentadas e informadas 

Lo comunico, a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
12 de marzo de 1936. 

MASQUEÍKT 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.; Para cubrir 
una vacante de veterinario mayor del 
Cuerpo de S A N I D A D M I L I T A R , 
que e.xiste en el Establecimiento Cen-
tral d; dicho Cuerpo, Instituto de Hi-
giene Militar, he resuelto se anuncie 
a concurso con arreglo al decreto de 
17 de enero de 11935 (D. O. núm. 17)', 
entre les de dicho empleo que se ha-
llen diplomados en Higiene y Bacte-
riolo.TÍa, cursando directamente al re-
ferido Establecimiento por los jefes 
respectivos, en el plazo de quince días 
a contar de 'a publicación, de esta 
orden, las instancias dirigidas a este 
M;n:stcr-o. debidamente documentadas 
e informadas. 

L-o comunico a V. E.-para su co-
nocrmiento y cumplimiento. Madrid, 
U d; marzo de 1936. 
^ . MASQUELET 
Señor... 

Circuhr. Excmo. Sr.: Para - cubrir 
tJna vacante de capitán del arma de IN-
GENIEROS. ex-.stent€ en la Comandan-
cia de Insrenieros de Marruecos, he resuel-
to ,se anuncie el oportuno concurso. Los 
aspirantes a ella promoverán sus instan-

cias, debidamente documentadas, en el 
plazo de veinte días, a partir de la fecha 
de la publicación de esta disposición y 
los jefes de los cuerpos, centros y de-
pendencias donde los interesados pres-
ten sus servicios, las cursarán directa-
mente al jefe de dicha Comandancia, 
dándose como no recibidas las que no 
liayan tenido entrada dentro del quinto 
día siguiente al término del plazo cita-
do. El jefe de la referida Comandancia, 
remitirá a este Ministerio la documen-
tación de los solicitantes, coji. arreglo 
a las normas que establece el decreto dfe 
17 de enero de 1935 (D. O. núm. 17). 

Lo comunico a y . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, n Je 
marzo de 1936. 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: De orden de 
la Presidencia del Consejo de Ministros; 
se anuncia a concurso una plaza de t 
niente ^ médico que existe en las tropas 
de policía de Villa Cisneros, dotada con 
el sueldo anual de 5-ooo pesetas y so-
bresueldo también anual de 7.500 pesetas 

Los de dicho errffpleo del cuerpo de 
Sanidad Militar que deseen cubrirla, la 
solicitarán en el plazo de diez días a ^ r -
tír de -la fecha de esta disposición, sien-
do dirigidas y cursadas directamente a 
la citada Presidencia, y anunciando el 
envío de las mismas por telegráfo. 

Lo comunico a V. E. para su conci-
miento y cumplimiento. Madrid, i i de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

E A N T E R I A que existe en «•• ¿irisióii 
he .resuelto designar para ocnparl* 
dicho empleo y Arma D. Manuel Mar-
chante Merchante, en situación ie (lis-
ponible forzoso en la misn». 

Lo comunico a V. E. para. »* conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, n de 
marzo de 1936. 

MASQÜEI.ET 

Señor General de la segunda dÍTÍsión or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. . Excmo. Sr.: Existiendo 
en el Centro de Estudios y Experiencias 
de la Marañosa, una vacante de auxiliar 
de obras y talleres, del grupo B), de 
CUERPO A U X I L I A R SUBALTER-
NO DEL EJ-E-RCITO, de especialidad 
ayudante químitc., y otra de carpinte-
ro, he resucito sean anunciadas a concurso 
entr-e ¡os de dicha ciarse y especiali-
dades, debiendo los que deseen tomar 
pa-te en él s-oilicitar.lo por instancias cur-
sadas al citado centro en un plazo de 
veinte días, contados a partir de la pu-
blicación de la presente, con arreglo a 
lo dispuesto en el decreto de 17 de ene-
ro de 1935 (D. O. núm. 17). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cum-plimiento. Madrid, 12 de 
marzo de 1936. 

MAS<|BFFLJ5T 
Señor... 

D E S T I N O S 

Excm---, Sr.: Como resultado del con-
curso anunciado, por orden circular de 
I--1 de enero último ÍD. O. nítm. 12"), para 
cubrir una vacante de juez permanente de 
causas, corresp-nndiento a cnpitáti de IN-

Excmo. S.: He resuelto qae el capi-
tán de I N F A N T E R I A , D. EnriqM 
Ouibiña Femández-'Cid, del bitallón de 
Montaña Madrid, 5, cese en U comisión 
que desem'peña como juez instructor en 
la plaza de Gijón, conferida por orden 
de 6 de septiembre de I935 (D. O. nú-
mero 206), incorporándose a. su destino 
de plantilla. 

Lo comunico a V. E. para su concci-
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
marzo de 1936. 

IÍASQUELET 

Señores Generales de la cuarta y octa-
iva divisiones orgánicas. 

Sefiores comandante Militar de Astu-
rias e Interventor central de Guerra. 

Circular. lExcmo. Sr.: Como re-
sultado _ del concurso anunciado por 
orden circular de 14 de enero úlit;m< 
'(D. O. núm. 18), para cubrir una vacan-
te de capitán de Intendencia en el Depó-
sito de Rccría y Doma de Jerez; he re-
suelto designar para ocuparla, al de 
dicho empleo y Cuenpo, D. Juan So-
lano Alvarez, -con desitino en el sépti-
mo Grupo Divisionario de Intenden-
cia. 

Lo comunico a V. E. para -su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
13 de marzo de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

Excmo. Sr.: A propuesta de la Di-
rección general de Seguridad, he re-
suelto quede sin efecto el ingreso en 

Cuerpo de Seguridad, en la provin-
cia de Madrid, concedido por orden 
de 29 del mes próximo pasado CDIARIO 
OFICIAL núm. 34), al teniente de INFAN-
T E R I A D. Atanasio Sáiñz de la Torre 
León, continuando el interesado en su 
anterior destino, regimiento Galicií nú-
mero 19. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiefito y cumplimiento. Madrid, 
II de marzo de t.()?,6. 

MASQUFLFT 

Señores Generales de la p.'imera y quin-
ta divisiones orgániras. . 

Señor Interventor central de Guerrí. 
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Circulaf< Exorno. Sr.: Como re-
sultado d«í concurso^ anunciado por 
circuur da 3 de enero último (,JJ. ü . nú-
mero 4), para proveer una vacante 
de maestro de taller, de especialidad 
artificiero, existente en la Fábrica Na-
cional do Toledo, he resuelto desig-
nar paxa cubrir la misma, al del mis-
mo empleo y especialidad del perso-
nal del nuiticrial de Artillería D. Mi-
,̂ 'uel PeíCJ/QOT Pérez, con destino en 
la actttitiiad, en la Sección de Cam-
paña de k Escuela Central de Tiro. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nociinieatio y oumplimiento. Madrid, 
12 de nuurmo de 1936. 

MASFUELET 
Señor... 

Circtdsr. iExcmo. Sr.: Como re-
sultado d)*l concurso anunciado por 
circular ié 3 de enero último (D. O. nú-
mero 4), para proveer una vacante de 
auxiliar <i« O'bras y talleres del CUER-
PO A U X I L I A R S U B A L T E R N O 
DEL E J E R C I T O , de especialidad 
ajustador, existente en la Fábrica Na-
cional d« Toledo, he resueitp desig-
nar para cubrir la •misma, al del mis-
ino empleo y especialidad D. Rafael 
Jimiénez Sániohez, destinado actual-, 
mente en el Grupo de auto-ametra-
lladoras-icañones. 

Lo comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
12 de marzo de 1036. 

MAseuxLBT 
Señor... 

Circular. Exorno. Sr.: Como re-
sultado del concurso anunciado- por 
circularci DE 4 de enero -último ( D I A R I O 
Ojici.M, núm. 4) y 15 del mismo mes y 
aiiii (D. O. núni. 15), para proveer cua-
tro plazas de auxiliares de obras y ta-
lleres del C U E R P O A U X I L I A R SU-
BALTERNO D E L E J E R C I T O , de es-
pecialidad artificieros-polvoristas, con -o-
(locim^ntos de trabavws de oficinas, exis-
tentes en el Centro de Estudios y Expe-
riencias de La Marañosa, he resuelto de-
signar para cubrir las mismag, a los 
del mismo «mipleo y especialidad, 
comprendidos en la sÍRuiente relación. 

Lo comunico a 'V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
12 de maczo de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

RÜ-ACIÓN QUE SE CITA 

IX J»KÉ Malvar de los Reyes, del 
Parque de Ejército núrii. 7. 

D. Francisco Ruiz Martínez, del 
I arque Dirisionario núm. 6. 

P- Joaquín Lobo Morales, del regi-
miento de Artillería de costa níim. 2. 

n. Jerónimo Sánchez Sánchez, del 
'••i-Mo «ixto de Artillería núm. i. 

-\íídnd, 12 de marzo de i936.-.Mas-
nuelet. 

D I S P O N I B L E S 

Excmo. Sr.: Conformie con lo soli-
citado por ei teniente coronel de IN-
FANTEKIIA D. Juan Ruiz G&rijo, de 
la Caja de Recluta núm. 24, he re-
suelto cí.iiceiderle el pase a la situación 
de dispon.'ble voluntario, con residencia 
en Pozo-.Hcndo (Albacete), en las con-
diciones que determina el artículo cuar-
to dej decret<i de 7 de se.ptiembre úl li-
mo (D. O. núm. 207). 

I-/O comunico a V. E. paxa .su co noci-
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor General! de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: He resuelto que ios co-
maiidatites de I N F A N T E R I A D. Fran-
cisco López Bravo y D. Félix Muedra 
Miñón, perteneciente éste a los Cuadros 

Idd Servicio de Estado Mayor, que ha.n 
cesado en el cargo de ayudantes de cam-
yo del GeneraJ D. Gregorio Benito Te-
rraza, quien, por decreto de 2S de febre-
ro próxiimio-pasado (D. O. núm. 51) ce-
só de jefe de la Circunscriipción Occi-
ricntal de :iuestra Zona de Protectora-
do eo Marruecos y se 'le nombró Gene-
ral- de .la décima brigada de Infantería, 
queden en situación de disponibles en 
Ceuta, en las coíndiciones que determina 
el artículo tercero del decreto de 7 de sep-
tiembre últinio (D. O. núm. 207), surtien-
do efectos administrativos esta orden a 
partir de la revista de Comisario'del pre-
sente mes. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cum.pjimiento. Madrid, n' de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor Jefe Superior de laí Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: V'i&ta la instanciia pro-
movida por el comandante médico del 
Cueripo de S A N I D A D M I L I T A R don 
Francisco Acosta Domínguez-, con desti-
no e.n la Clínica Miilitar de Oviedo., en 
súplica de que se le conceda el pase a 
la situación de di^nible voluntario, y 
resultando que el interesado se encuen-
tra en concepto de forzoso en su actual 
des.tino y que en la esca.la de su etnpleo 
exis'te actualmente excedente según las 
plantillas vigentes, he :-esuelto acceder 
a lo solicitadC' por el recurrente con 
arreglo a lo que determina el artícuilo 
cuarto del decreto de 7 de septiembre 
de 1935 (D. O. núm. 207); fijando su 
residencia en Granada. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-

miento y cumplíimicnto. Madrid, 12 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor (ieneral de la oc.tava división 
orgánica. 

Señor General de la segunda división 
orgánica e Interventor centrail de 
Guerra. 

Excmo. S'r.: Dis.puesto por orden del 
Director generaJ de Seguridad, fecha S 
d;l actual, que d capitán médico del 
Cuc-po de S A N I D A D ' M I L I T A R don 
Blas Carillo J'méoez, cau¡se baja en 
el Cuerpo de Seguridad en la provincia 
de Sevilla a 'peíició:: propia, he resuelto 
quê  el interesado oese en la situación 
de " A l servicio de. ctrcs Ministerios" y 
pase a la de disponible forzoso en esa 
división, con arreglo a lo que preceptúa 
el artículo séptimo del decretci de 7 de 
septiembre de 1935 (D'. O.,núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para su concic'-
miento y cumplirriiento. Madrid, 13 de 
marzo de 1936. 

MASQÜEI,ET 

Señor Genera-; de la segunda división 
íjrgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: He resuelto que el ca-
pitán médico del Cuerpo de S A N I D A D 
M I L I T A R D. Rafael Martínez More-
lla, con destino- en Aviación Militar— 
Aeródromo de los Ailcázares-—y actual-
mente siguiendo ol curso de- Higiene y 
Análisis en el Instit'iito de Higiene iMi-
litar, quede en la. situación de disponi-
ble forzoso en la primera división, con-
tinuando en el citado curso. 

Lo comunico a Y . E. para su conoci-
miento y cumiplimiento. Madrid, 13 de 
marzo de. 1936. 

MASQUELET 
Señores Generales de las pr'mera y ter-

cera divisiones orgánicas. 

Señores Director general de Aeronáu-
tica e Interventor centra-1 de Guerra. 

Excmo. Sr. ;. He resuelto que el te-
niente de I N F A N T E R I A , D. Jcsé del 
Castillo Sáenz de Tejada, en situación-
de "procesado" en esa división, quede 
en la de disponible forzoso en la misma, 
en las condiciones que determina el ar-
tículo tercero de.! decreto de 7 de sep-
tiembre último (D. O. núm. 207), como 
consecuencia de haber sido a-bsuelto en 
la causa que se le seguía al citado, oficial; 
?urt,iend<í efectos administrativo-s esta 
orden a partir de la revista de Comisa-
rio del presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-

J 
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mienlto y cumpliinjento. Madrid, la de 
marzo dc 103 .̂ 

MASQUELET 

Señoir General d© k primera división 
orgánica. 

Señor Intcrirentor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: He resuelto que el au-
xiliar de obras y talleres del CUER-
PO A U X I L I A R S U B A L T E R N O DEL 
EJERCITO, en situación de "procesa-
do" en esa división, D. Enrique Ruano 
Guardia, pase a la de "disponible for-
zoso" en la misma, con arreglo al ar-
tículo tercero del decreto de 7 de sep-
tiembre último (D. O. núm. 207), por 
haber sido sobreseída la causa que se 
le seguía, por aplicación de los benefi-
cios de Amnistía conioedida po.r deicreío-
ley de ai de febrero próximo pasado; 
surtiendo efectos administrativos esta 
disposición a partir de la revista de Co-
misario del presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de 
marzo de 1936. 

MASQUKLW 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

roña, en súplica de que le sean conce-
didos veinticinco días de permiso para 
Tarraga (Lérida), París (Francia), Bru-
selas (Bélgica) y Venecia (Italia), he 
resuelto acceder a lo solicitado por el 
recurrente, con arreglo a las instruc-
ciones de 5 de junio de 1903 (C. L. nú-
mero loi) ; debiendo tener presente el 
interesado las órdenes circulares de 5 de 
mayo de 1927, 27 de junio y 9 de sep-
tiembre de 1931 (D. O. núms. 104, 145 

20S). 
Lo comunico a V. E. para su conoci-

miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la cuarta división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

P E R M I S O S 

E:cc.m«. S,r.: Vista la instancia pro-
movida por d caipitán medico del Cuer 
po de S A N I D A D M I L I T A R D. Mi 
euel Terneros Pérez, con destino eti 
.-\viación Militar, Aeródromo de Tetuán 
y en ei curso de Higiente del Establecí 
miento Certraíl dle dicho Cuieipo, en 
súplica de que se le concedan diez días 
de permiso por asmtos propios para 
Francia c Italia, he resuelto acceder : 
".-.I solicitado por el recurrente, con arre 
glo a las instrutciones de 5 de junio de 
1905 (C. L. núm. lo i ) ; debiendo tener 
i -esente cí interesado las órdenes cir-
• alares de 5 de mayo de 1927 y 27 de 
junio, y 9 de seiptiemibre de i g j i (DÍA 
RIO OFICIAI, núms. 104, 145 y 205). 

Lo comunico a V. E. para su conocí 
miento y cumiplimiento. Madrid, rv de 
marzo de 1936. 

MASQXJELET 

Señor^ Ge-neral de la primera división 
orgánica. 

Señores Director general de Aeronáu-
tica e Interventor central de Guerra 

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro 
movida por el farmacéutico primero 
C u e r ^ de S A N I D A D M I L I T A R . 
Tomás Morato Pou, con destino en 
Farmacia de! Hospital Militar de 

I M P U E S T O DE U T I U D A D E S 

la Orden Malitar de San f-LeroBM»te¡ldo 
a personal del Ejército, ae eatianit rcc-
t:fi'cada en lo que respect» al coronel 
de A R T I L L E R I A , en activo, D. Fe-
derico Rodríguez Belza, que fifinr» coii 
la pensión de placa de dicha. Ord:», cu 
el sentido de que su situación «i la de 
reserva, y la x>en5jón deterá percibirla 
a partir de primero de scptieiaiibre 
I934> l>or la Delegación ¿e Hacienda 
de Murcia y no como aiparece e» aque-
lla relación. 

Lu comunico a V. pera su coiio-
cinnentci y cumplimiento. Maii'iá, ni de 
marzo de 1936. 

iÍASgWLET 

Señor Prcsidetile lii-i Cciisejo Diríclo;-
de las AiE-'-i-ioleas de las Ordene» Mi-
litares de San Fernando j San Her-
menegildo. 

Señor General de la primara iiTisión 
orgánica. 

Excmo. Sr.: Vista la insíaiicia pro-
movida por ell capitán de A R T I L L E -
RIA D. José Mairtínez Aiguilar, de la 
fábrica de Trubia, en súplica de que se 
le aipl'iquen lo® preceptos de k segunda 

isiposicióm transitoria de! d-;creto-íey de 
5 de diciem.bre de 1927 (D'. O. núme-

ro 2181), a que estaiba acogido, y se !e 
devuelvan las cantidades que por utili-
daides se le descontaron de más desde 
el mes de agosto de - 1929, he resuelto, 
de acuerdo con lo informado por la In-
tervención Central de Guerra y Aseso-
ría acceder a lo solicitado referente a 
continuar disfrutando de. dichos benefi-
cios, por considerar lo solicitó en tienri 
po oportuno perteneciendc, al antiguo io.° 
regimiento ligero; y res.pecto a la de-
volución de ks cantidades descontadas 
de más debe cumplimentarse lo estaible-
cido en la orden circuJar de 2 de enero 
de 1935 CD. O. núm. 5), debiendo te-
nerse en cuenta que sólo procede ha-
cerlo de lo correspondiente al mes dê  
agosto último y siguientes, pero no de 
lo anterior, por prescripción del plazo 
de quince dks que establece la crden 
del Ministerio de Hacienda de 6 de 
marzo de 1908 (C. L. núm. 73). 

Lo comuniico a V. E. para su coro-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

R E E M P L A Z O 

Excmo. Sr.: Visto el «scrito áe esa 
Comandancia Militar, de fecha of de fe-
brero último, dando cuenta de haber de-
clarado de reemplazo por enfermo, con 
residencia en Santa Cruz d« Teoerife, 
a partir del 10 del citado mcí, al auxi-
liar administrativo del CUERPO AU-
X I L I A R S U B A L T E R N O D E L EJER-
CITO D. Clemente Rodrígnca Día*, con 
destino en dicha Comandancia, he re-
suelto aprobar la citada detcrMiución. 
como comprendida en las iastrnccioneí 
de 5 de junio de, 1905 (C. L. niam. ioi¡ 
y orden circular de 18 de «ovî Bjfcre dt 
1916 (C. L. núm. 250). 

Lo comunicó a V. E. p a » su «•noci-
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
marzo de 1936. 

]ifASi«aLKT 

Señor Comandante Milítai- do C*»«rias. 

Señor Interventor central de Gnwtn. 

Señor General de 
gánica. 

Señores Intendenta 
tral de Guerra. 

a octava división cr-

e Interventor cen 

ORDEN DE SAN HERMENE-
GILDO 

del 
don 

Ge 

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro-
puesto por ese Consejo Director, he re-
suelto que la rellación inserta a conti-
nuación de la orden circular de 26. de 
octubre de 1934 (D. O. n-úim. 249), que 
concede pensiones y condecoraciones de 

S U I E L Í D D S , H A B E R E S Y « A T I -
F I G A A O N E S 

Circular. Excmo. Sr.: He retue!t« 
que la orden circular ,de 27 d» febrero 
próximo pasado (DIARIO OFRCI.W. núme-
ro 49). por la que se concede gremios df 
ef-ectividad ai personal del Material de 
Artillería, se entienda rectScada en 
sentido de que los auxiliares de a'nW' 
cenes D. Juan Montilla Cardón y don 
Amando Valiente Montero, empeiaHii 
a percibirlo, el priemro, a partir de 1° 
abril de 193S, y el otro desde i.* de eiie'o 
último, en vez de las fechas «nie «o difm 
circular .se les asigna. 

Lo comunico a V. E. ^ara si; conoci-
m'ento y cumplimiento. M-adrid, n ® 
marzo cíe 1936. 

M'ASO'ÍW-Ff 
Señor... 
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V A C Á M T E S D E D E S T I N O S 

CirtitiM-. Excmo. Sr.; He resuelto 
que • • la salación de vacantes de des-
tinos ffiorresp»ndientes al Arma de CA-
BALLERIA, anunciadas i)or orden cir-
cular ie 4 actual (D. O. núm. 55), 
quedea anuladas las que se expresan 
en U sieBÍe»te relación, correspondien-
tes al erofla* de alférez. 

Lo eonatmi»® a V. E.'para su conoci-
miento y cwiplimiento. Madrid, 12 de 
mar» de 1936-

\ÍASQUE,J!T 
Señor... 

RILACIÓN QUE SE CITA 

Re*inii«iii» Villarrobledo, tercero de 
L'aljaUerk, UM de alférez. 

Retimie»*» Lusitania, séptimo de Ca-
ballería, dos ét alférez. 
' RetiBiifart»' Taxdir, octavo de Ca-
ballería, ta» de alférez. 

Retimieu»» Santiago, noveno de Ca-
ballerÍR, taja ée alférez. 

Africa 

G a í f Jubilares de Tetuán niime-
ro I, aaa ée alférez. 

Gr«p» B«f:olares de .Alhucemas nú-
mer« 5, ww ée alférez. 

Madrid, í3 de marzo de 1936.—Mas-
quel«tv 

S E C C I O Í Í D E M A T E R I A L 

V I A . I K !>• P A L O M A S M E N S A -
J E R A S 

CirMiim'. Eicmo. Sr. : Examinados 
los -é» riajes de i>a'loimas mensa-
jera» y a » «1 año actual, de las Socie-
(kdoi OiitMA&fiilas-, cursadas por el Ge-
nf.raf ?rs«kiettte de la Federaición Co-
lo-TibóRIft Española, he resuelto aipro-
brti'Ios. El ^ensonail de palomeros para 
f.íias Ti«j* será facilitado ¡por el regi-
:i'.:L'nt» (it Trarhsmisionies, excepto los 

han dv servir en Baileares y Cana-
qiE strá facilitado por los Gru-

pos inixáws ¿e Ing-enieros. corresipon-
d]eiití», «KMI* el transporte marítimo 
o terrestre del personal! a los diferen-
tes poatws ib suelta, asi como el de las 
palón»® y jaujias n/acesarias. ipertene-
cientf» a k.s distinto Sociedades, por 
cuenta deá Satado. Asimismo se aprue-
ba el pía» éc educación, entretenimien-
to y riajie 4c los paJomeros militares, 
Cervtral ¿e GuadaÜajara, fijos de El 
Pard» y J a * , y . móviles núms, 2 y 4. 
Fro,pii«.s.tas i^r regimiento de Trans-
misioiK!, eltetuándose también por cuen-
•T (ífl Estaba, los transportes necesa-
" ••>s, 

-o oo-amnnico a V. E, para su cono-
'iT.ento y ctimplimiento. Madrid, 13 de 

de jtfH/í. 

MAStUBUW 

Sei^r... 

Estado Mayor Central 
P R I M E R A S E C C I O N 

D E V O L U C I O N DE C U O T A S 

Excmo. Sr.: Vistan las. instancias 
promovidas por les individuos que fi» 
guran en la siguiente relación, que em-
pieza con Manuel García Martín y ter-
mina con Pedro Garcia¡ Maño-so, y te-
niendo en cuenta que se hallan los mis-
mo, comiprendidos en los preceptos que 
en la citaida relación se expresan, he 
resuelto les sean devueltas las cantida-
des que ingresaren «n Hacienda para 
reducir el tiempo de su servicio en fi-
las, s^ún cartas de pago cuyas cir-
cunstancias se detallan en ia relación 
miencionada. 

T.'-) comunico a V. E. .para su cono-
cimiento y cuinapilim'iento. Madrid, n de 
marz.'i de 1936. 

MASQUBLET 

Señores Generales de la primera, se-
gunda, tercera, cuarta, quinta;, sexta 
y séptima divisiones orgánicas y Co-
mandante Militar de Bajeares. 

S'eñor Inter\-erttor central de Guerra. 

.REL.\crÓN QUE SE CITA 

Cúiiipreiuiidos en ¡a circular de 16 de 
abril 1926 (C. L. núm. 150) 

Manuel García Martin, del reemipla-
zo 1935, del regimiento Ferrocarriles nú-
mero 2. Carta de pago núm. 4.250, ex-
pedida el 25 julio 1935, por la Deilega-
ción de Hacienda de Madrid. Se le de-
be reintegrar la suma de 243,75 pesetas. 

Alberto Ramírez de- Castro, d e l 
reamiplazo de 1934, de la Caja recluta 
núm. I'. Carta de pago núm. 3,0311, ex-
pedida el 17 julio 1934. :Por la Delega-
ción de Haicienda de Madrid. Se le debe 
reintegrar la suma de sóo pesetas. 

Secundino Martínez Pascua.1, del re-
empilazo de 1928, ce ia Caja recluta nú-
mero. 25. Ca.rta de pago núim. 7.751, ex-
pelida el 31 julic i933i. por la Delega-
ción de Hacienda de Barcelona. Se le 
debe reintegrar la suma de 500 pesetas. 

José Blasco Riwra, del reemplazo de 
1935, de la Caja recluta núm. 3>2-. Carta 
de pago núm-. 256, exipedida el 24 julio 
1935, por la Deteación de Hacienda de 
Huesca. Se le debe reisitegrar la suma 
de 500 pesetas. 

Ignacio Telkj-ía .•Vrrieta, del reempla-
zo de 1934, de la Caja de recluta nú-
mero 40. Carta de pago núm. 251, ex-
pedida el 6 julio 1934, poi" 'la Delega-
ción de Hacienda dei Bilbao. Se le debe 
reintegrar la suma de 375 pew-tas. 

Rufino Asenjo Serrano, del reemplazo 
de i93'5. de la Caja recluta nmnerc 46. 
Carta de pago núm. 428, expedida el 12 
julio 1935. por 'a Delegación de Ha-
c'enda de Sailamanca. Se le debe reinte-
grar la suma de 500 pesetas. 

José Parames Enriquez, del reempla-
zo de 1926, de la Caja reclluta núm. 53. 
Carta de pago núm. 303, expedida el 2 

junio 19312, por la DtiegaciA» 4» Ha-
cienda de Madrid. Se k- debr r««r»crar 
la suiim de 250 pesetas. 

Antonio Vallbona .^drover. é»! -•em-
plazo de 1931, de la Caja ra«4wte nú-
mero 57, Carta de pago mu». i.a«4, ex-
pedida el 2S julio 1931, por k D«iega-
ción de Hacienda de Pa.lma. Su 4e «ene 
reintegrar la suma de 6S.75 

Cmnprendidos en el arlkui* éfl 'v-
íjlavicii!^' 

Antonio Giménez Serrana, •'«i resm-
plazo de 19315, de la Caja reclafe» l ime-
ro 2. Carta de pago núm. 4.«U, expe-
dida el 30 mayo 1935, P-r la Bí!Í««»ción 
de Hacienda de Madrid. .Se ¿ifce re-
inegrar la suma • de Soo pcs«l«»i. 

Antonio Ortega Janéi-jíz. «d r'WMwpja-
zo de 193Í, de la Caja redata tmm. 17. 
Carta de pago núm. 6iy, el 28 
julio 1934, por' la Dííegatrió» i t Hacien-
da de Granada. Se le debe r«iii*^ar la 
suma de 500 pesetas. • 

Emilio Herranz Torres, «M n^aaipla-
zo de 193)5, de la Caja reolwla «á».. 25. 
Carta de pago núm. 5.496, «.-^••iWa el 
26 julio 1935, por la Dieilegaciá» Ha-
cienda de Bariceiona. Se le é^lt* r*in.<te-
grar la suma de 500 peseitaa. 

.Mariano Castillo Fuentes. reem-
plazo de 1935, de¡ batallóm Safaiores 
núm, 5. Carta de pago nú». TM-A, ex-
pedida eíl 24 juJio 1935, por i» Ifetega-
ción de Haicienda de Zarag»»».. Se le 
debe reintegrar la suma de 3»* jssetas 

Juan Antonio Arrieta hóiftm, M re-
emplazo de 1933, de la Caja r<a«fcwttt nú-
mero 42. Carta de pago iiúnt ex-
pedida el 30 junio 1933̂  p w k Dotega-
ción de Hacienda dê  San.ta«iéK:'. Se le 
debe reintegrar la suma de s— ^ « t a s . 

Juan Antonio Arrieta Lóf»», <i>3« re-
emplazo de 1933, de la Caja nú-
mero 42. Canta' de .pago núm. ex-
pedida el 31 julio 1934, por k Defcga-
ción de Hacienda de Santawfcw. Se le 
debe reintegrair la suma de 90» irsaeías. 

Por haberíos ingresaá» ée más 

Jesús Camino Lanchares, dol r-»««ipla-
zo de 1935, de la Caja red»iia mim\ 2. 
Carta de pago niun. 4.2£24, C3i9«di«tt el 
25 juiUo 1935, por la Delegacié® A» Ha-
cienda de Madrid. Se le debe paiateg-rar 
la suma de 2150 pesetas. 

Santiago Francia Reix>ll«, r«em-
plaz;, de 1934, de la pritneipa C«inan-
dancia de Sanidad. Carta <fc nú-
miero 174, expedida el 4 3efti««fcre de 
1934, por la Delegación de fteTÍfia. Se 
le debe reintegrar la suma íc !*5 pe-
setas. 

Rafael Falbra Almenar, dei reempla-
zo de 1929, del regimienta ¡«lanteria 
núm.. 13. Carta de pago núm. aJI, ex-
pedida el 25 agosto 1930. â-r k DeJe-
gación de Hacienda de Valeaek. Se le 
debe reintegrar la suma de J.J» pesetas. 

Juan Miró Verdejo, del r6B«i»ÍBeo de 
1934, de la Caja replúta niímt. 33. Carta 
de pago núm. S,2ti9, expedií» «t 3» ju-
lio 19134, por la Delegación i» Ifccien-
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da. Bt-rcelona. Se le dê be reintegrar 
la' síiMa ¿e 500 pesetas. 

Pedro García Mañoso, dd reemplazo 
de del batallón de Za.pado.res nú-
irwr-e 7. Carta de pago núm. 424, expe-
dida el 12 diciembre 1935, por la Dele-
gacióíi de Hacienda de Salamanca. Se 
le ieibe restitegrar la suma de ico pe-
selaa 

lííiácid. II de marzo de 1936.—-Mas-
(|Uieá«it. 

& B G U N D A S E C C I O N 

C O N C U R S O S 

Cwe'i^at. Exomio. Sr.: Para proveer 
uu« mcaatc de teniente coronel de IN-
I'ANTEÍRIA, existente en la Escue.la 
Ce«tr»l 4o Gim'nasiia, que ha de desem-
peñar «t oomeitido de jefe de Estudios 
de fe «tistna, se. anuncia el correspon-
dieJrte coticarso. 

Jjse referido eimî ieo y Arma que 
halláad^ae eni ,poses.ión del titulo de pro-
fesor de educación física, deseen tomar 
parte e» él, promoverán sus instancias 
en -ai íiaao de veinte días., cojitados a 
partir de k facha de publicación de esta 
diíip:«.iciÓB, y ajustándose a lo que es-
tableces las decretos de 8 de agosto y 
7 de seiptiesnbre últimos (D. O. núme-
ros 1S3 y 207). 

Lo coíuunico a V. E. para su cono-
cimií-Hío y cumplimiento. Madrid, 11 de 
msr.'̂ e dv 1936. 

MASQUELET 
Señor-... 

Circiúar. Excmo. Sr.: Para proveer 
una viseante de capitán de C A B A L L E -
EiI.A., exietente en el Colegio, de Huér-
fanos df 3a Guerra, que. ha de desem.pe-
ñar si coin-jítido de profesor de las cla-
ses ¿e "Ciencias naturales y Castella-
no". se a»unicia el correspondiente coo-
cur.vj, t-e.niendo preferencia para cubrir 
dicha vacan-te los concursantes que acrt-
di-len documentalnientc- poseer concci-
mient..s d; Taquigrafía y Mecanogra-
fía. 

L05 del referido empleo y Arma que 
deseen toanar parte en el-, promoverán 
sus instancias en el ,páazo de veinte días, 
contadod a partir de la fecha de puibli-
caciót! de esta disposición, ajustándose 
a 1« que establecen -los decretos de 8 
de asesto y 7 de septiembre últimos 
(.D. O. núms. 183 y 207). 

o^/oiunico a V. E. para ,su cono-
•c-;iiierit« y cumplimiento. Madrid, 11 de 
mare» de 1936. 

MASQUELET 
Stftsr... 

Circuí»!-. Excmo. .'Sr.: Para'proveer 
una vacante de teniente de A R T I L L E -
]\JA, existente en el Grupo-Escuela de 
Inf«irMición y Topografía, que ha de 
íle5f5»jrcñ«-r el cometido de ayudante de 

profesor en el mismo, se anuncia el co-
rrespondiente concurso. 

Los del referido empleo 3' Arma que 
deseen tomar parte en al, promoverán 
sus instancias en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la fecha de publi-
cación de esta disiposición-, y ajustándo-
se a lo que establecen los decretos de 
8 de agosto y 7 de septiembre últimos 
.(D. O. núms. 183 y 207). 

Loi comunico a V. E. .para su cono-
cimiento y cumpilimiento. Madrid, 11 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

Circulur. Excmo. Sr.; Declarado de-
sierto eil concurso anunciado por orden 
circular de 28 de diciembre último (DIA-
RIO OFICIAL núm. I del corriente año), 
para cubrir una vacante de teniente de 
I N G E N I E R O S , ayudante de profesor 
en el Colegio Preparatorio Militar de 
."̂ viJa, se anuncia nuevo concurso. 

Los del referido emipleo y Arma que 
deseen tomar parte en él, pron-joverán 
sus instancias en el píazo de diez días, 
conta<tos a pa-rtir de la fecha de la pu-
blicación de esta di'siposic'^i, y ajus-
tándose a lo que estaiblecet 'xs decretos 
d-e 8 de agosto _ y 7 de s< nbre úl-
timos (D.. O. núms. 1S3 y 

Lo comunico a E. paira cono-
cimiento y cumipilim.iento. Madr;, 1 de 
marzo de 1936. 
^ . MASQUELET 
Señor... 

•irección General de Aero 
náutica 

A L S E R V I C I O D E O T R O S MI-
N I S T E R I O S 

Circular. Excmo. Sr.: Nombrados 
en 2 del actual para prestar servi-
cios en el Cuerpo de Seguridad, en 
las provincias de Madrid y Vizcaya el 
teniente y alférez del Arma de Avia-
ción, respectivamente, D. Julio Bajo 
de Miguel y D. Francisco Soláns Ca-
ñizares, he resuelto queden en la si-
tuación de " A l servicio de otros Mi-
nisterios", en las condiciones que de-
termina el artículo 7° del decreto de 
de 7 de septiembre último (D. O. cú-
méro 207). 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
12 de marzo de 19.36. 

MASQUELET 
Señor... 

C A R G O S 

'Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis-
puesto en la orden de 8 de mayo de 
1932, artículo 6.°, he resuelto cese en 
el cargo de Presidente del Consejo 

de Administración de Líneas Aéreas 
Postales Españolas (L. A. P. E.), 
el comandante de Ingenieros y piloto 
de aeroplano, D. Vicente Roa Mi" 
randa. 

L o comunico a V . E. para sa co-
nocimiento y cumplimiemto. Madrid, 
12 de marzo de 19.36. 

MASQUEUET 

Señor Director general de Aeronáu-
tica. 

Exorno. Sr.: En cum-pliiMieato de la 
ley de 8 de abril de 1932, y con arre-
glo a lo dispuesto en eí «-tfculo 6." 
de la orden de 14 de mayo del mismo 
año, he resuelto designar para Presi-
dente del Consejo de Admia-istradón 
de Líneas Aéreas Postales Españo-
las ( L . A. P. E.) , al piloto militar 
D. Carlos Núñez Maza. 

LO comunico a V . E . -para «11- co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
12 de marzo de 1936. 

MAS^UI'XET 

Señor Director general de Aeronáu-
tica. 

S I T U A OIO N ES A E R O N A U T I CA S 

Circular. Excmo. Sr.: Disputsto 
por decreto de 9 del actual el cese en 
el cargo de jefe de A V I A C I O N MI-
L I T A R del General -de Wi'gada don 
Carlos Berna! García, he resuelto '̂ ii 
pase a la situación B) de las señala-
das en el vigente reglamento de -'Ae-
ronáutica. 

L o comunico a V. E. jara su co-
nociimiento y cumiplimiento. Madrid. 
12 de marzo de 1936. 

MASQUKI.EI 

Señor... 

S U E L D O S , H A B E R E S Y GRATI-
F I C A C I O N E S 

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por ei comandante de INGE-
N I E R O S , con destino en el Arma de 
Aviación Militar, D. Luis Melendre-
ra.í Si-rra, en súplica de que le sea 
concedida y abonada la diferencia de 
sueldo que pueda corres^onderle du-
rante el tiempo comprendido entre e' 
4 -de diciembre de I93S, en que pasó a 
la situación de disponible forzoso, y 
e' 22 de enero del corrienl® año, fecha 
en que se le restituyó en su anterior 
destino, he resuelto acceder a lo soli-
citado por el recurrente, por con.side-
rarle con derecho a • lo q-ue solicita 
como comprendido en l»s precept-tj:-̂  
de la orden circular de i8 .de enero 
último (D, O. núm. 1-5). 

L o comunico a V, E. para su ce-

ttí. 
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nocimicffte y cumplimiento. Madrid, 
de mar^o de 1936. 

MASQUELET 

Scñ»r Diroctor general de Aeronán-
tic«. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el capitán d« I N F A N T E -
RIA, pi.oto y observador de aerapla-
in. con destino en el Arma de Avia-
ciÓB Militar, D. José Jácome Már-
quez de Prado, en súplica de que le 
sea concedida y a'bonada la diferencia 
de sueldo que pueda corresponderle 
durante el tiempo comprendido entre 
ei 4 de diciembre de 1935, en que pasó 
a disponible forzoso, y el 22 de enero 
del corriente añe, fecha en que se le 
señaló la íituación A) de las que de-

termina el vigente reglamento de Ae-
ronáutica Militar, he resuelto acceder 
a lo solicitado por el recurrente, por 
considerarle con derecho a lo que so-
licita, como comprendido en los pre-
ceptos de la orden circular de 18 de 
enero último (D. O. núm. 15). 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
12 de marzo de 193Ó. 

MASQUEtKT 

Señor Director general de Aeronáu-
tica. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el capitán de A R T I L L E -
RIA, observador de aeroplano, con 
destino en el Arma de Aviación Mi 
litar, D. Santos Bañón Rodríguez, en 

súplica de que le sea concediti». y 
natía la diferencia de sueldo que 
da corresponderle durante el tiein^ui 
comprendido entre el 4 de diciejtnbrc 
de 1933, en que pasó a «iisponfcl'j 
forzoso, y el 22 de enero del ml»mo 
año, fecha en que se le señaló 1« ai-
tuación A) de las que detcriuina ei 
vigente reglamento de Aeronáutica. 
Militar, he resuelto acceder i 1» »o-
licitado 'Por. el recurrente, por co»s;-
derarle con derecho a lo que lolicita, 
como comprendido en los preeeiptos 
de la orden circular de 18 i e entro 
último (D. O. núm. 15). 

••'Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
12 de marzo de 1936. 

MAseoiViStr 

Señor Director general de Aieroqáu-
tica. 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Ministerio de Hacienda 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici-
tado por el alférez de Carabineros, con 
destino eo- la provincia de Huesca, de 
la tercera "omandancia (Huesca), don 
.•\ngel Hernández Domínguez, 

Este M-nisterio ha.reiuelto conceder-
le el retiio para Barcelona, con los 90 
céntimos del sueldo de capitán, o sean 
,162,50 per.etas mensuales, por reunir las 
condiciones que determina la ley de 9 
de marzo de 1932 (C. L. núm. 127); 
disponiendo que por fin del mes actual 
sea dado de baja en el Instituto a que 
pertenece;. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de 
marzo de 1936. 

p. D., 
ENRIQUE RODRÍGUEZ M A T A 

Señores Generales de las quinta y cuar-
ta divisiones orgánicas e Inspector ge-
neral de Carabineros. 

(De la Gaceta núm. 73.) 

.iiiisterio de la Goberna-
ción 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto conferir los mandos y destinos 
que se indican a los jefes de ese Insti-
tuto comprendidos en la siguiente rela-
ción, que principia con D. Arsenio Ca-
banas Fernández de Castro y termina 
con D. Antonio Escobar Huerta. 

Lo digo a V. E. para su conocimien-
to y efectos. Madrid, i<2 de marzo de 
1936. 

A M Ó S SALVADOR 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

REI.ACIÓN QUE SE CITA 

Tenientes coroneles 

D. Arsenio Cabanas Fernández de 
Castro, de la Comandancia de Toledo, 
de primer Jefe, a la de Tarragona, con 
igual cargo. 

D. Pedro Romero Basart, de la Co-
mandancia de Lérida, de primer Jefe, 
a la de Toledo, con igual cargo. 

D. Romualdo Almoguera Martínez, 
de la Inspección general, a la Coman-
dnacia de Badaioz, de primer Jefe. 

D. -Antonio Aíoreno Suero, de la Co-
mandancia de Cuenca, de primer Jefe, 
y en comisión a las órdenes del Gene-

ral Jefe de la quinta zona, & 1» Co-
mandancia de Cádiz, con igual cargo, 
continuando en la misma comisión. 

D. Isidro Cáceres Ponce de León, 
de la Comandancia de Valladolid, de 
primer Jefe, a la de Santa Cruz de Te-
nerife, con igual cargo. 

D. Francisco García de Angelí San 
Román, de la Inspección general, & la 
Comandancia de Cuenca, de primer 
Jefe. 

D. Eusebio Ruiz Guerra, de la Co-
mandancia de Avila, de primer Jefe, a 
la de Valladolid, con igual cargo. 

D. Antonio Carpallo Fargallo, de Ja 
Comandancia de Palencia, de primer 
Jefe, a la de Avila, con igual cargo. 

D. Alberto Matallana Gómez, de la 
Comandancia de Badajoz, de prima-
Jefe, a la. Inspección general. 

D. Sebastián Hazañas González, de 
la Comandancia de Cádiz, de primer 
Jefe,, a la Inspección general. 

D. Florentino González Valles, de la 
Comandancia de León, de primer Jefe, 
al Parque móvil, con igual cargo. 

D. Angel España García, del Parque 
Móvil, •de primer Jefe, al Cuadro Even-
tual de Mando a las órdenes del Ins-
pector general. 

D. Antonio Escobar Huerta, del Cu»-
dro Eventual de Mando, a las órdenei 
del Inspector general, a la Comandancia 
de León, de primer Jefe. 

(De la Gaceta núm. 73.) 

V . . 
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PARTE NO OFICIAL 

SOCMECAD D E S O C O R R O S MU-
T U O S D E L C U E R P O D E SUBOEI-

CSALES Y A S I M I L A D O S D E L 
ÍLRMA D E I N F A N T E R I A 

E n «mntílimiento a lo dispuesto en 
el artículo 12 del reglamento por el 
que ee rige esta Sociedad, se publica 
a coittinBación los Cuerpos, Centros 
y Dopsndencias que han remitido las 
cuotas correspondientes a los meses 

que se indican. 

Ues de diciembre de 1935 

Rc»ian««to Wad-Rás núm. i 
Idea Milán núm. 3 
Idem Tarifa núm. 4 
Ident Aragón núm. S 
Idem León núm. 6 
Idem Zamora núm. 8 
Idem Granada núm. 9 
Idem Badajoz núm. 10 
Idem Zaragoza núm. 12 ... 
Idem América núm. 14 
Idem Castilla núm. 16 
Idem Vitoria núm. 17 
Idem Galicia núm. 19 
Idem Argel núm. 21 
Idem Gerona núm. 22 
Ide«i Valencia núm. 23 
Idem Bailén núm. 24 
Idem Albuera núm. 25 
Idem La Victoria núm. 26 ... 
Idem Cádiz núm. 27 
Idem Palma núm. 28 
Idem Mérida núm. 29 
Idem San Marcial núm. 30... 
Idem San Quintín núm. 32 
Idem Alcántara núm. 34 ... 
Idem Burgos núm. 36 
Idem Tenerife 37 
Idem Vizcaya núm. 38 ... 
Idem Baleares núm. 39 ... 
Idem Simancas núm. 40 ... 
Idem Carros Combate núm. 
Batallón Montaña Sicilia núm 

ro I 
Idem Chiclana núm. 3 ... . 
Idem Careliano núm. 4 ... . 
Idem Madrid núm. 5 
Idem Arapiles núm. 7 ... . 
Idem Flandes núm. 8 ... . 
Idem Cazadores Melilla núm 

ro 3 
Ideal Ciclista 

270,00 
284,00 
415,00 
256,40 
258,00 
338,00 
259,00 
232,00 
271,00 
344,00 
262,00 
332,00 
502,00 
311,20 
270,00 

' 287,00 
344,00 
306,00 

47,80 
96,00 

413,00 
311,40 
344,00 
298,00 
266,00 
285,00 
324,00 
294,00 
340,00 
.230,00 
178,00 

127,00 
'136,00 

178,00 
110,00 
153,00 
149,00 

139,00 
196,00 

j Batallón Ceuta núm. 7 179,00 
1 Idem Ametralladoras núm. i ... 204,00 

Centro Movilización núm. 2 ... 21,00 
Idem núm. 9 136,60 
Idem núm. 7 32i,oo 
Idem núm. 3 37,oo 
Idem núm. 4 '-36,50 
Idem núm. 5 i9i,6o 
Idem núm. 11 20,80 
Idem núm. 12... Si,00 
Idem núm. 13 33,So 
Idem núm. 14 72,oo 
Idem núm. 15 33,oO 
Idem núm. 16 30,00 
Caja recluta núm. 5 .. 10,70 
Idem núm. 8 9,00 
Idem núm. 12 i5,oo 
Idem núm. 13... 25,00 
Idem núm. 14 «5,45 
Idem núm. 19 I7,70 
Idem núm. 28 10,70 
Idem núm. 30 .5,75 
Idem núm. 34 22,65 
Idem núm. 37 12,00 
Idem núm. 40 8,75 
Idem núm. 41 6,00 
Idem núm. 45... •• 36,00 
Idem núm. 47 18,00 
Idem núm. 48 8,75 
Idem núm. 49 i5,oo 
Idem núm. 52 8,75 
Idem núm. 54. 11,80 
Idem núm. 60 2.-i,oo 
Regulares Tetuán núm. l 2i6,no 
Idem Melilla núm. 2 240,40 
Mehal-la Tetuán núm. i 36,00 
Idem Melilla núm. 2 17.00 
Idem Rif núm. 5 45,00 
Tercio, primera Legión 322,00 
Idem, segunda Legión 377,00 
Tiradores dé Ifni 65,00 
Aviación, primera Escuadra ... 7,80 
Idem, tercera Escuadra 12,00 
Pagaduría primera división ... 92,75 
Idem octava división 66,00 
Idem Baleares 26,65 
Idem Canarias 18,00 
Idem Marruecos 2?,80 
Idem Melilla 17,70 
Academia de Infantería I34,00 
Colegio Huérfanos Guerra ... 13,00 
Escuela Superior de Guerra ... 20,00 
Grupo de Infantería del Minis-

terio 47-00 

Mes de enero de 1936 

Regimiento Guadalajara núme-
ro 13 243,00 

Regimiento Pavía núm. 15 304,00 
Idem Almansa núm. 18 356,00 
Idem Valladolid núm. 20 ; 165,00 
Idem Valencia núm. 23 7(1,00 
Idem La Victoria núm. aé ... ss4,4o 
Idem Covadonga núm. 31 173,05 
Idem Toledo núm. 35 aQ5,oo 
Idem Carros Combate núni. r. «92,00 
Idem núm. 2 igo,oo 
Batallón Montaña Asia núm. 2.. 183,00 
Idem Ciudad Rodrigo núm. 6. 146,00 
Idem Cazadores Las Nava* aá-

mero 2 ao8,oo 
Idem Ametralladoras núm. 4 . . 43,00 
Centro de Movilización núm. í . 47,00 
Idem núm. 10 6,00 
Caja recluta núm. 16 J7,6o 
Idem núm. 25 8,75 
Idem núm. 38 47,55 
Regulares Ceuta núm. 3 231,00 
Idem Larache núm. 4 474,00 
Idem Alhucemas núm. 5 aas.oo 
Compañía Disciplinaria 32,00 
Aviación, Escuadra núm. i ... 7,80 
Idem, Escuadra núm. 2 14,15 
Fuerzas Aéreas de Africa 12,00 
Servicios de Aviación 14,00 
Academia de Infantería ... .,. tos 
Penitenciaría de Mahón <B,8! 

Meses atrasados de 1935 

Regimiento Infantería Vixcay» 
número 38 J»í,6« 

Batallón Cazadores Serrallo nü-
mero 8 «ai,00 

Caja recluta núm. 23 t. Í5,6« 
Idem núm. 46 8,75 
Centro Movilización núm. j. ,̂00 

Nota.—Los Cuerpos, Centros y De-
pendencias que a continuación se expre-
san, deben los meses que se indican: 

Caja recluta núm. 27, debe norfem-
bre de 1935. 

Caja recluta núm. 42, debe enero a 
septiembre, inclusive y noviembre de 
1935-

Caja recluta núm. 43, deb» wwieni-
bre de 1935. 

Pagaduría Haberes de L«ra;')é, éem 
noviembre de 1935. 

Madrid, 12 de febrero de I936.~E1 
Auxiliar, Manuel Vargas.—El Cajero, 
Simón Jaráiz.—El Interventor, Manuil 
Cortés.—V° B.°, El Coronel, Prefiden-
te, Alvares-Coque. 

iMÉm 
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l o i e g i o cíe [ t u é r t a n o s d e la i n m a c u l a d a C o o c e o c i ó n 

B A L A N C E D E C A J A C O R R E S P O N D l E N T E A L M E S D E D I C I E M B R E D E 1935 

D E B E 
PeselcLS 

Existeaci» nvterior 257-7<J3.03 
Por alinaJios de pagp 850,00" 
Por iateroses Banco Hipotecario 219,05. 
Por ¡«.tercies papel del Estado ' 437.50 
Por cnotig individuales 7.242,70 
L'ibrtdo por Interidencia Militar, consignación 

de diciembre 10.133,20 
Do««tÍTO hecho por los médicos militares con 

motÍTO ilel homenaje al excelentísiino señor 
teniente coronel don Mariano Gómez Ulla... 2.000,00 

DonaííTO hecho por la Revista de Sanidad 
Militic 50,00 

Idem W. por el farmacéutico primero D. Fran-
ciíoo de Cuibas Martínez 5,00 

Suma ' 278.690,57 

H A B E R 

Pagado por carpeta de profesorado 
Idem id. de personal civil 
Idem id. de pensiones. 
Idem id. de enseñanza 
Idem id. de edificio , 
Idem id. de víveres 
Idem id. de vestuario 
Idem id. de gastos generales ..." 
Existencia en Caja según detalle 

Suma 

Pcsetaí 

1.875,00 
r.5-1»,00 

8 . ^ , 5 5 

4.967,58 
i.íao,50 

^0,60 
a57.3«i.42 

D E T A L L E DE I ^ K S I S T E N C I A EN CAJA 
Pesetas 

En papel del Estaido (depositado en.el 
co de España) 

En cuenta corriente Banco de España 
Idem en Banco Hipotecario 
Idem en Caja Central Militar ... 
Abonarés en Caja 
Anticipos a reintegrar 
Depósitos en papel 
Fianza teléfono 
Metálicó en Caja 

Ban-

Suma 

Alta y baja de señores socios 

198.3.48,77 
6.462,63 

43.673,75 
7.265,10 
353,4° 
52-2,14 
400,00 
75,00 

280,63 

257.381,42 

Existencia anterior 1.792 
Altas 

Bajas 

• 7 
Snoman 1.799 

4 
Quedan 1.795 

'«FUMESO V SlTUACrOM DE LOS HUÉRFANOS A C A R G O DE LA ASOCIACION EN EL DIA D E L A FECHA 

COl.EQIADOS CON PENSIÓN 
En Academias 

Militares y 
Armada Cn el Colegio 

(Tirones) 
En Alcalá 
(hembras) Ordinaria 

1 

Escolar 

En Academias 
Militares y 

Armada 
Sin pensión I'OTAl. 

55 37 147 56 * 32 327 

Chamartín de la Rosa, 9 <Ic fcb'cro de 1936'—'El administrador, Sívefino Torres Acero.—Visto buciK^ ^ 
MS, ' 

MADRID.—IMPRENTA Y TALLMB® HEL MI-
KISTMIO DE LA GViMMjt 
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I DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA ¡ 
I ÜEL I 

I MINISTERIO DE LA GUERRA j 

I Número o pliego del día 0,25 | 
I Número o pliego atrasado 0,50 f 

i S U S C R I P C I O N E S i 

s 

O F I C I A L E S (trimestre) 

Al Diario Oficial y Colección 
Legislativa ' 10,75 

Al Diario Oficial ... 8,50 
A la Colección Legislativa... 2,75 

P A R T I C U L A R E S (semestre) 

Al Diario Oficial y Colección 
Legislativa 21,50 

Al Diario Oficial 17.00 
A la Colección Legislativa... 5.50 

i . : iuniiiii(iniMsiiiiiiiiiiii[!ii]iniiiiiigiiiniiiiiiiiiiiiiiiii)iiiiiiiiii!iiniiiiMiitiMiiii|iiiiiiiiiti[iijiiiiiiiniMiniiii[iiiii]iiiiiniiiiMiiiiî  

Las suscripciones particulares se admitirán, como minimum, por un semestre, principiando en primtte 
ée enero, abril, julio u octubre. En las suscripciones que se hagan después de las citadas fechas, no se aer-
r«¡rin números atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto en los precios fijados. 

Los pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, se indicará «l 
tténiero y fecha del resguardo entregado por la ofi ciña correspondiente. 

Las reclamaciones de números o pliegos de una u olra publicación que hayan dejado de recibir los se-
tteres suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos: 

En Madrid, las del DIARIO OFICIAL, dentro'de ¡os dos días siguientes a su fecha, y las de la Colección 
L,tgislativa en igual período de tiempo, después de re cibir el pliego siguiente al que no haya llegado A MI 
^•der. 

En provincias y en el extranjero se entenderán amplia.dos los anteriores plazos en ocho" días y en <i»s 
•lesés, respectivamente. 

Después de los plazos indicados no serán atendidas las reclamaciones y pedidos si no vienen acompi-
feadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada número del DIARIO OFICIAL o p'iego de Colección 
Legislativa. 

En los pedidos de legislación, tanto de DIARIOS OFICIALES como de pliegos de Colección Legislatwa, 
áefae señalarse siempre, a más del año a que corresponden, el número que cada publicación lleva córrela-
¿To; el DIARIO OFICIAL en cabeza de la primera plana, y los pliegos de Colección al pie de la misma, y, 
•H defecto de ésta, indíquenos las páginas que comprenden el pliego o pliegos que se deseen. 

UlIlllJllllllli •llli'l.lllllíllMIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIianillIIIIIIIMIllllllllIlllllIUlMIllIllllllllllllllllllllllllllBIIIIIIIIIMIIIIIIIIIIMIIUIIIIIIIIlllllllMlllllllllllllil̂  ; 

Diario Oficial 

= T«ÍM«S áe todos los años.—Tomos encuadernados 
i <ia i»*láBdesa por trimestres, de 1888 a 1930, a 10 
I yMStM CH buen uso y a 14 pesetas nuevos.—Tomos 
i «flMH»dernados en rústica a 10 pesetas: Desde el 
I cA* if30.—^Números sueltos correspondientes a los 

sAm 1928 a la fecha, a 0,50 pesetas uno. 

Colección Legislativa 
Tomos de todos los años.—Años 1881, 1884, 1885, 
1887, 1899, 1900 y 1919 a 1934, inclusive, a lO pese 
tas el tomo encuadernado en rústica; 14 en holan-
desa, nuevos, y varios tomos encuadernados e« ho-
landesa de distintos años, en buen uso, a 10 pese-
tas tomo.—Pliegos sueltos, de varios años, i e,SO 

pesetas uno. 

Huiiiiiiiiiiiiiii[|iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii][iiiiiiiiiiiiiiiii'iiiiii¡>>:ii:iiiiiiiiik: •-IIIIIMIIIIIIIIIIIiSIIIIIIIIIMillilllllllllIIIIIIIIIMIMIIICIIIIIIIIIMIllilllllllllllilllllIlHUIIIIIS \ 

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa 
es independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Por consiguiente, todos l»s 
?<^idos de DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así como 
aauncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán di rigirse al señor Administrador del D I A R I O OFICIAL 
i ü Ministerio de la Guerra, y no a la referida Imprenta. 

I 
A N U N C I O S : 

= L O S O F I C I A L E S S E I N S E R T A R A N A 0,80 P E S E T A S L A L I N E A . — P A R A L O S " ; 
I I I P A R T I C U L A R E S , P E D I R T A R I F A A E S T A A D M I N I S T R A C I O N | | 
i I I Toda la correspondencia y giros se dirigirán al sefíor Administrador del D I A R I O O F I - | i 
I I 3 C I A L del Ministerio de la Guerra = = 


